
csmíjbu lÁ

JUBÉCAfíM

Factura: 002-003-000039202 20160901023P04802

NOTARIOÍA) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

EKcrtturd N*; 20160901023P04802

ACTO O CONTRATO:

CÓÑSTITLICIÓN" DE SOCIEDADES EN ÜNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO. |30 DEAGOSTO DEL 2016. {9:54)

OTORGANTES

Persona

Natural

Naiural

Nombre$/Razón %oci»i

SANCHEZ ORTEGA EDUARDO

JAVIER

BRAVO PENAFIÉL MAURICIO

OANILO

T(po Iñt^rvinlnetd

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

OTORGADO POR

Oocum«nto de

identidad

CÉDULA

CÉDULA

A FAVOR DE

No.

Identlflcac{6n

0702788472

0918216165

Nacionalidad

ECUATORIA

NA

ECUATORIA

NA

Calidad

ACCtONIS

TA

ACCIONIS

TA

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente Documento de
Identidad

No.

Identlficaolón
Nacionalidad I Calidad

UBICACIÓN

Provincia

GUAYAS

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

0BJET0/08SERVACI0NES:

CUANTÍA DEL ACTO O

CONTRATO:
900.00

Cantón

GUAYAQUIL TARQUI

NOTARIO{A) MARIATATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍAVIGÉSIMATERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Parroquia

Persona que le
representa

Persona que
representa

Firmado Digitalmente por: MARIA TATIANA
GARCIA PLAZA
Hora oficial Ecuador: 30/08/2016 17:34
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20I60901023P04802
Factura No.: 002-003-000039202

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA

CORPORACION INNOVUX INFORMATION TECHNOLOGY

INNOVUXIT S.A.

£SlW

OTORGADA POR: BRAVO PEÑAFIEL MAURICIO DANILO Y OTROS.

CAPITAL: USD 900.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD lÓOO.O

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy treinta de

Agosto del dos mil dieciseis , ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía CORPORACION INNOVUX

INFORMATION TECHNOLOGY INNOVUXIT S.A., e!/Ia señor(a) BRAVO

PEÑAFIEL MAURICIO DANILO, de nacionalidad ECUATORIANA, estadocivil

CASADO, con domicilio en la ciudad de LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO

MORENO), por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) SANCHEZ

ORTEGA EDUARDO JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notarío(a), en el

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y



t^ria^ente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

V^EÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas asu
cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES,- Intervienen en el

ntAraamienfn

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

BRAVO PEÑAFIEL
MAURICIO DANILO

ECUATORIANA CASADO I.0vS tOJAS
(ENRIQUE
BAQUERIZO
MORENO!

SANCHEZ ORTEGA
EDUARDO JAVIER

ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (I®).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es CORPORACION INNOVUX

INFORMATION TECHNOLOGY INNOVUXIT S.A.. Artículo Segundo {2%-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior,

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3®).-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: PROGRAMACIÓN

INFORMÁTICA, CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES

CONEXAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O

FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN,



ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTR!AL1^A€I^^^7-,

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN YdeSaP^^^-^
¿' •

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEiM-GJÓÍ^J,;;,,. //

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4®.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de DIEZ años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5^).« Capital y de las acciones.- El

Capital Suscrito es de NOVECIENTOS dólares de los Estados Unidos de América,

dividido en NOVECIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al NOVECIENTOS

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6^).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7^),- Convocatorias.- La

convocatoria a junta genera! efectuará el Gerente General o el Presidente de la



mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

lón en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

Junta.Artículo Octavo (S**).- De las clases de juntas» de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.*Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9®).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10®).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (II®).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

Nombre de los

accionistas
su.scritores

Número de
Acciones

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar

BRAVO PEÑAFÍEL
MAURICIO DANILO

441 441.0 441 0 0.0

SANCHEZ ORTEGA
EDUARDO JAVIER

459 459.0 459.0 0.0

TOTALES 900 900.0 900.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos

señalados en el artículo sexto (6®) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) SANCHEZ ORTEGA EDUARDO JAVIER, y

comoGerente General de la misma al (o a la) señor(o señora) BRAVO PEÑAFIEL

MAURICIO DANILO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS



, REPÚBLICA DEL ECUADOR „
I Direccón General de Registro Civil, Identificación yCedulación

»ral^fi^ir0pívy,
jÓQyCeduítíción

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

•ctiXiixna

Número único de identificación: 0918216185

' Nombres del ciudadano: BRAVO PEÑAFIEL MAURICIO DANILO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Feclia de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.EN TELECOMUNICA

Estado Civii: CASADO

Cónyuge: JIMENEZ SARMIENTO ELVIA MARIELA

Fecha de IMatrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2005

Nombres del padre: BRAVO JARAMILLO WlLSON STALIN

Nombres de ia madre: PEÑAFIEL CUME JÜANA LAURA

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2013

Información certificada a la fechar 30 DE AGOSTO OE 2016

Emisor: KERLY MARGARETH SALA2AR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS
GUAYAQUIL

ingr JorgSTroya Fuenes
Director General del Registro Civil, Identificacióny Cedulación

Documento firmado electróniMmgnt^^^^^^^

Firma válida^
Difíitaity signed JOJ^^OSV^DO
TROYA FüERTiSijr
Dele 2O1€Oa.3SMfe029ECT
Rdascn Firma Ele^^ntca
Localion Ecoa*3of

Consultarla autenticidadde este documento ingresando al portal http://serv¡cios.reglstrociviLgob ec/consuJtaNuv/

26 00&06
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación yCeduiactón

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

DirecaónMttfél^el^^nGt^^ y
Ictentificatíoní^Beduiaciáh jX

Número único de identificación: 0702788472

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ORTEGA EDUARDO JAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción; SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CABEZAS FLORES RIÑA JAZMIN

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1998

Nombres del padre: SANCHEZ EDUARDO CIRILO

Nombres de la madre: ORTEGA DE SANCHEZ SARA LUCIA

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2014

Información certíficadd a la fecha: 90 DE AGOSTO DE 2016

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 • GUAYAS
QUAYAQUft

Director General del Registro Civil, Identificdcióny Cedulaclón

Documento firmado electfúnicameníe

Firma válida
••gctairy 8«v>«dpy JQ
TROYA FUER
D9I« 20ie09 9a$^14 ECT
Re9&on Firma Eld^nica
LocaliOíT Ec^i^4or

OSVNAIOO

Consultarla autenticidadde este documento ingresando al portal http://servicios.re9istrocivil.gob.ee/consultaNuv/
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BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para reWzS'r
¡¡< ií é'' I

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía prowenóii®'^-^ ^ a,? 5

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURAdV«Í£
PSiív

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARA"

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de ios

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo» los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediaciónconforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Sefior(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, quequeda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.
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SANCHgZilIfl«©ffEDUARDO JAVIER
CEDULA: 0702788472

no(a) PublicOT^

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GÉNCRALOEREClSTflOCfVlt,
JMNTJFiCAClON YCSDULACJON

. tf^STRÜCCIÓN
; SUPERIOR

PROFESIÍW/OCUPACNW
ESTUDIANTE VMMVM»!

CÉDUtA M
CIUDADANIA

APELU00SVN0MBA6S

SANCHA ORTEGA .
EDUARDO JAV9é<

LUGAR DE NACIMIEMTa •

EL ORO

MACHALA
MACHALA

FECHA D£NAqMi&fnO 1975-0^^7
NACiONALiOÁÓ ECUATORIANA
SEXO M

ESTADO CIV)L CASADO
RIÑA jazmín ^

CABEZAS FLORES

^ 070278847-2
' APaLIDOS YNOMBRES 061 P«3R€ •

SANCHEZ EDUARDO CIRILO

APtLL©0S y NWMES C€lA WPSE .
ORTEGAD£ SANCHEZSA^ I.I3QIA

WOMftY FECHA DÉ EXPEDICIÓN.,'
OUAYAQUIL V
2014<e-19

FECHAD6a^«ACiC«
2024-0ft-19 -

ifttemmttut.

REPÚBLICA 0£L
CONSEJO NACIONAi^

030

030 - 0244 0702788472
NUMERO De CfRTIFICAOO CÉDÜO

SANCHEZORTEGA EDUARDO JAVIER

GUAYAS

PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CERTIFICADO PE VOTACIÓN
ELÉCCfONB SECCIONALES 23-fEB-2014

CíRCUNSCRIPCkÓN 2
PASCUALES

OQULA

4

ZOfiA

f.) PRESIDE

-r^V^a O
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

«ObLÁoi ; „
OUDADANíA

APeitlDOSVNOMBftES
WIAVOPEÑArel -
'•WÜHiCíOnANIi.O .

LUGAftÓg NAOMiENTÓ *
0UArA4

Quayaooil

™£ÍSS"SSS
«ÜATORIaS^

SfKO M ^
ESTADO CIWL CASADO

B.V}A MARIELA
JíMENÉZ SArwiENro

091821618-5

.Se?i^BUCA>DeL
~ CON«€JQNAejOMj

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
016 £L£CC^NESS£CCIONAl£S 23-F6&-20N

016-0177 0918216185
HÚMERO D£ CERTrFICACtO

BRAVO PEÑAFiEL MAURICIO DANItO

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

UNSCí^lPCIÓN

7

ZC»A

xINSTRUGTjÓN '* PROPESnÓN/
eUPEfttOR IMO. EN TB.6CO'

. APEU^OOS V NOMBRES DaMOTE , ,
BRAVO JARAIMU.O W1LSON STAUN

APCILCOS Y NOMBRES tí LA MADRE

P^PjB.CÜME JUANA LAURA >'
-iUGAB Y P6CHAM EXPEOHH^^.

GUAVAQUIL ^ :

FECHAOeeXPlfiACKiN
2023*08^

^^t\ana ^ -

«BM»fta0uu0O

CIUDADANA (O):

Este documento acredita que usted
sufragó en las Elecciones Secclonates

23 de Febrero de 2014

ESTE CERTIFICADO S1R.V5 PARA TODOS

LOS TRÁMITES PÚBLICOS YPRIVADOS
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Se otorgó ante mí, en fe de eflo confiero este SEGUNDC^ÍlE|tl¿^Í^Or'̂
que sedo y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo''"'" '
oforgamiento.- LA NOTARIA.

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



 


